
  

  

Guayaquil, 3 de diciembre del 2018 _ 

Señora 

ROCÍO ESTELA HINOSTROZA ROLDAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ENGINEERING MAINTENANCE AND EQUIPMENT EMEQUIPSA S.A., celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de. -£legirla a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma, por el lapso de CINCÓ Al AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma. 

ENGINEERING MAINTENANCE AND EQUIPMENT EMEQUIPSA S.A. se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Doctor Marcos Diaz Casquete, 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 24 de junio del 2009, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 1 de julio del 2009 y se reactivó mediante escritura 

pública otorgada el 26 de agosto del 2016 ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, inscrita el 16 de septiembre del 2016 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ENGINEERING MAINTENANCE 

AND EQUIPMENT EMEQUIPSA S.A., según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 3 de diciembre del 2018. 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.503 | 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ENGINEERING MAINTENANCE AND EQUIPMENT EMEQUIPSA 
S.A., a favor de ROCIO ESTELA HINOSTROZA ROLDAN, de fojas 
2.434 a 22.437, Registro de Nombramientos número 717. 

ORDEN: 60503 
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Guayaquil, 21 de enero de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 1 o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Místema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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